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Como una prueba mas de q u e el episcopado español 
no descansa en la defensa dé las bases cardinales dé la so
ciedad, y sobre todo de la religión, de que es custodio, da
mos á continuación á nuestros lectores otra oportuna, lu
minosa y enérgica circular reciente, que hemos recibido, 
debida á la pluma del celoso y dignísimo arzobispo de Va
lencia, Excelentísimo Sr. D. Mariano Barrio Fernandez. 

LA IGLESIA Y E L ESTADO 

C A R T A P A S T O R A L 

A nuestros amados en Jesucristo el Reverendo Clero y fieles 
de este Arzobispado". 

Deseáis que os digamos nuestro parecer, y señalemos derro
tero, ya respecto á las proposiciones ó provectos que fueron pre
sentados en la sesión preparatoria, firmados por algunos señores 
diputados de las actuales Cortes, ya también respecto á la mo
derna teoría de ¡a separación de la lgleña y del Estado que se ha
lla terminantemente expresada en la memoria ó discurso de aper
tura de las mismas Cortes. 

Si nuestra contestación hubiese de concretarse al terreno re
ligioso, os diríamos breve y llanamente: «-esas ideas ó proyectos 
son enteramente contrarios al catolicismo, que es la religión de 
la inmensa mayoría de los españoles, cómo sabéis muy bien.» 

Mas como es probable que los autores de esos proyectos, al 
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presentarlos, hayan querido prescindir del catolicismo, ó quizás • 
herirle con ellos gravemente, hay que examinarlos y discernir
los ante el tribunal severo é irrecusable de la lógica, de la jus t i 
cia y del derecho. 

La Religión es eminentemente personal: tal es la primera idea 
ó proyecto. Esta locución es tan impropia como inadecuada, y de 
incomprensible significación. 

Sidi jera que el hombre es eminentemente religioso, social, 
racional, se comprendería como que es una verdad innegable. El 
hombre es religioso y social, porque es racional, ó es racional pa
ra ser religioso y social. La Religión es la sociedad respetuosa 
del hombre con Dios; y esta modela la de los hombres, para que 
sea siempre .beneficia y amable, nunca ofensiva y perjudicial. 

El hombre es uno, indivisible; sus propiedades esenciales y 
naturales son de él inseparables en todas las diferentes posicio
nes de su vida. Sea gobernado ó gobernante, legislador ó aplica-
dor de la ley, persona pública ó privada, lleva consigo sus cuali
dades esenciales y naturales. Es el mismo- hombre eminentemen
te religioso, eminentemente social, esencialmente racional. Esto 
es tan lógico como indudable. 

Esas cualidades, que son el patrimonio irrenunciable del hom
bre, deben ser respetadas y consideradas rígidamente por el mis . 
mo, cualquiera que sea se posición, y solo así respetarán los de
más las suyas en la propia forma. De esos deberes ú obligaciones 
mutuas á respetar, nacen los mutuos derechos de respetabilidad. 
También esto es tan lógico como justo, y á todos obligatorio sin 
escepcion. 

E l hombre lleva á la sociedad lo que tiene, lo que es, sus pro
piedades esenciales y naturales. La sociedad, pues, naturalmente 
es, y no puede dejar de serlo, lo que sean los hombres que la 
componen. Ya veis que esto es igualmente lógico y natural . 

Si los españoles hubiesen de constituirse hoy en sociedad (no 
hablamos de"sus caracteres políticos, que no pasan de ser un ad
j e t ivo^ predicado de la-misma, más p menos propio) ¿podría esta 
sin faltarse á la verdad .y á la justicia, ser llamada sociedad de 
hombres racionales pero ateos? No mil veces: porque la mayoría 
inmensísima de los hombres-que entraban á componerla, es reli
giosa. ¿Hay alguno que pueda dudar de esta verdad? La sociedad, 
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pues, contales elementos constituida, no podría dejar de ser lo 
que son sus mismos elementos; ¿son religiosos? luego religiosa. 
La lógica, la justicia y la misma naturaleza así lo testifican y 
persuaden. 

E l primer magistrado y Gobierno de esa nueva nación ó so
ciedad, si de ella eran un fiel reflejo como procede, ni podrían 
dejar de ser religiosos como la sociedad, ni de respetar las cuali
dades esenciales y naturales de sus gobernados. ¿No comprendéis 
muy lógico y justo ese derecho en los gobernados, y muy justa, 
lógica y procedente esa obligación en el primer magistrado y 
gobernantes? 

La proposición, pues, que venimos examinando; si tal vez in
tenta decir que es propio de la persona ser religiosa y no de la 
sociedad, no tiene aplicación á la nuestra. Es además inexacta y 
tan absurda, que contra ejla se subleva la historia de todos los 
pueblos y sociedades. Es más fácil encontrar ciudades fundadas 
en el espacio, que tropezar con naciones sin templos y sin divi
nidades. -Así hablaba hace ya bastantes siglos un orador y filóso
fo pagano. 

El precedente raciocinio es relativo á la constitución de cual
quiera sociedad: mas como la proposición examinada ha salido 
de labios de diputados españoles, debemos hacer aplicación de 
las consecuencias lógicas del raciocinio á la sociedad española. 

El primer magistrado y el Gobierno de esta son los primeros 
obligados justísimamente á respetar las cualidades naturales de 
los hombres que componen la sociedad. Otra de ellas es la reli
giosidad, ó religión; deben, pues, respetarla. Si no lo hacen, abu
san, y al propio tiempo abdican su derecho á ser respetados, que 
nace de la obligación que no cumplen. 

La inmensa mayoría de los españoles profesa la religión cató
lica, apostólica, romana; nadie racionalmente puede desconocer
lo y menos negarlo. Luego la sociedad española no puede dejar 
de llamarse católica, porque lo es. Luego el primer magistrado y 
su Gobierno no pueden dejar de respetarla sin abusar. Si en vez 
de cumplir tan sagrado deber persiguiesen la religión, comete
rían un acto de tiranía social, el más violento y repugnante. 

¿Y si el primer magistrado y Gobierno no fuesen católicos1 

Respondemos: seria ese un hecho desgraciado en nuestra historia, 
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pero no podría en manera alguna destruir la fuerza lógica y j u s 
ta del raciocinio precedente; y á n t e l a justicia y la lógica, el 
primer magistrado y su Gobierno, aunque de ateos prácticos se 
preciasen, son siempre los primeros subditos: so pena de ser los 
primeros reos de lesa sociedad. 

Tal vez no tuviesen reparo y sí atrevimiento para decir: so
mos el Estado, lo somos todo: este aserto atrevido, salido de la 
boca de uu poderoso rey en tiempos pujantes de la monarquía, 
fué y será siempre considerado como un sarcasmo ignominioso 
lanzado sobre una nación. ¿Qué diriamos hoy, en que la ley de 
las mayorías lo es todo, y el primer magistrado y su Gobierno, no 
pasan de ser unos mandatarios de la sociedad? ¿Cómo se llamaría 
tan degradante anacronismo? 

Pero veamos ya, qué es la llamada separación de la Iglesia y 
del Estado. 

Esta teoría ó idea, ó como quiera llamarse, es anticatólica, 
condenada en el Syllabus, y es la proposición 55; reprobada antes 
del Syllabus solemnemente por Pío IX en su alocución Acerbissi-
mum, 27 de Sutiembre de 1852. 

IN'o tiene exactitud gramatical; separación ó divorcio, significa 
la acción de marchar dos ó más personas ó cuerpos morales á 
puntos distintos, cuando antes estaban unidos, ó por un mismo 
interés, ó por un mismo objeto, ó por idénticos fines. 

La Iglesia no se separa ó divorcia de nadie. Invariable en su 
doctrina, en sus dogmas y en su moral, siempre es la misma, 
siempre permanece en su posición. A todos recibe si quieren ha
cerse sus hijos, á nadie desecha, ni de nadie se separa. Al que no 
quiere permanecer con ella, le persuade, acaricia y ruega. Cuan
do tenazmente resiste, declara que no está con ella. 

No tiene, pues, lugar la teoría de separación, porque la Iglesia 
de nadie se separa. Podrá ser abandonada, más ella á nadie aban
dona. -

Esa teoría errónea, ó esa declaración, ni tiene fundamento le
gal , ni social, ni filosófico. ¿Quién hace esta declaración? ¿Se ha
ce en nombre del Estado? ¿Pero reconoce apoyo en algún plebis
cito? En ninguno. Esa declaración, pues, es ilegal y no pasa de 
ser una teoría de imaginación, que quiere imponerse como pr in
cipio legislativo, ó precepto directivo. 
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Tampoco tiene apoyo social. ¿Con qué facultades y para 
quiénes se hace esta declaración? ¿De los españoles y para los 
españoles? Ni han dado semejante cometido, tan ageno de la cor
dura del pneblo español, ni podia conferirse poder para dictar una 
teoría absurda y católicamente errónea: ni es esa su voluntad ni 
pensamiento; ni cabe eu la ilustración sesuda de la mayoría in
mensa de los españoles, que gracias á Dios se halla exenta de se
mejantes delirios. Es, pues, antisocial la declaración que nos 
ocupa. 

Ni es tampoco filosófica: ó las sociedades no han- necesitado 
jamás el apoyo moral concienzudo de religión alguna, ó le nece
sitan. Contra el primer siiembro de este dilema se subleva si
multáneamente la historia de todos los pueblos y naciones, el 
juicio de los verdaderos filósofos de todos los tiempos y la coa-
ciencia pública. Esta verdad no.Lecesita demostración. 

Luego es indudable la exactitud del segundo miembro del di 
lema; esto es, que la sociedad necesita el apoyo moral y concien
zudo de la religión. 

La teoría, pues, de separación que nos ocupa, es el mayor de 
los absurdos, la mayor de las inconveniencias y el desacierto so
cial más antifilosófico en que podria incurrirse. 

La España es eminentemente católica, aunque mucho se la 
ha violentado y violeuta: el catolicismo es el depositario fiel de la 
verdad religiosa, moral y social; el único depositario. 

Es el que lleva la fuerza obligatoria de estas verdades sal
vadoras a la región sagrada de las conciencias, así en el terre
no do la obediencia como de todas las necesidades morales 
prácticas, sin las cuales no vive ninguna sociedad en la tierra; 
las lleva el catolicismo en nombre de Dios á las conciencias, 
no por ni para utilidad de los hombres que accidentalmente 
componen los gobiernos, sino por y para el bien verdadero de la 
sociedad. 

El que cree se basta á sí mismo y á la vida de la sociedad 
con la fuerza de L s batallones y las teorías más ó menos realiza
bles de su imaginación, se equivoca torpemente. 

El que se separa, aleja y menosprecia el verdadero, el único 
apoyo, racionalmente hablando, que .e l catolicismo lleva á las 
conciencias de los hombres que constituyen la sociedad, no sabe 
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loque hace; hace lo que puede; lo que no debe; introduce nega
tivamente la muerte en la sociedad. 

Pasemos al segundo proyecto que dice: El Kstado no subven
ciona ningún culto. Este proyecto presupone dos errores graves y 
de mucha trascendencia. 1." Que el pueblo español ó la España 
se está constituyendo socialmente. 2.° Que en el acto de consti
tuirse una sociedad; el Estado deba obligarse ó desobligarse á 
subvencionar su culto. 

La palabra nación como la palabra pueblo, quiere decir so
ciedad constituida, como que es inconcebible la idea de nación ó 
pueblo no constituido, tan inconcebible como la idea de noche ó 
dia á un mismo tiempo. 

Si bien es cierto que la España está modificándose en el ter
reno político, como se ha modificado diferentes veces, y para ese 
efecto han sido llamadas, como lo fueron en otras ocasiones, Cor
tes apellidadas Constituyentes, también lo es que la España está 
y ha estado constantemente'constituida como sociedad. Porque 
lo está y estaba, han podido hacerse llamamientos á Cortes, si no 
hubiese estado constituida ¿cómo hubiera podido hacerse la con
vocación? . 

Téngase esto muy presente, contémplese á sangre fria, á la 
luz de la lógica y del buen criterio; y no podrá menos de conve
nirse en una verdad de hecho y otra de derecho, á saber: que las 
Cortes actuales son llamadas y enviadas por la nación para cons
tituirla políticamente^ Esta es la verdad de hecho. Consiste la de 
derecho en que las mismas Cortes carecen de aquellas facultades 
que se encaminan á la constitución social y que dicen relación á 
los objetos esenciales constitutivos de esa sociedad nación. Esto 
parece que debéis comprenderlo á poco que reflexionéis sobre la 
diferencia que hay entre la ya existencia de un ser y sus modifi
caciones; pues no son otra cósalas formas políticas de los pueblos. 

¿Cuáles son los constitutivos' esenciales para formar una so
ciedad? Aparte de los hombres con sus cualidades esenciales y 
naturales, de las cuales ya hemos hablado arriba, emanan los de
más constitutivos inmediatamente del Autor supremo de la natu
raleza y sociedades, y son: la autoridad, la familia, la propiedad, 
la justicia, la religión. Ved aquí unos constitutivos sin los cua-
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les no pueden vivir los hombres en sociedad, y sin embargo, no 
son sus autores. 

La autoridad como la justicia es anterior á todos los hombres: 
estos, es verdad que-designan muchas veces al que ha de regen
tarla y ejercerla, y su .modo; pero no son sus autores, sino sus 
subditos. La familia con sus suaves vínculos, ordenada por Dios, 
modela los de la sociedad, de la cual es fuente. -La propiedad es 
á un mismo tiempo estímulo y fruto del trabajo y vínculo de se
guridad para todos los individuos. La religión, .es el faro divino, 
la antorcha perenne que ilumina y regula las demás bases; sin 
este regulador divino los hombres convierten fácilmente la auto
ridad en tiranía, falsean la justicia, bastardean la familia y ^ b u -
san de la propiedad ó la aniquilan. 

Estos constitutivos son nada menos que el fundamento, las 
bases sobre que descansa el edificio social. Sin 'el las es imposi
ble absolutamente que exista; está, pues, en el interés de todos 
los que habitan ese edificio social, sean gobernantes ó goberna
dos, legisladores ó subditos, que se haga todo lo posible y con
ducente á conciliarles respeto y seguridad, y que nadie se per
mita jamás llegar con mano atrevida, no decimos á destruir, sino 
que ni aun á menoscabar en lo más mínimo la seguridad de ésas 
bases sociales, porque son la seguridad de la misma sociedad. 

Tampoco puede conferirse poder ni investirse á nadie de fa
cultades sobre esas bases sociales, porque nadie lo tiene, porque 
son solo propias de Dios y seria hasta irracional conferir á los 
hombres derecho sobre unos objetos en que estriba la seguridad 
de la vida de la sociedad. Los hombres son llamados á prestarles 
el homenaje de respeto y veneración por interés común y de ca
da uno. . .', • 

De lo que acabamos de indicar se infiere naturalmente, que 
las actuales Cortes' han recibido de sus comitentes las facultades 
necesarias para dar al pueblo español aquella forma política que 
sea más conveniente á los intereses del mismo, y establecer los 
modos y maneras en que deba desarrollarse. Pero ninguna facul
tad se les ha atribuido para enervar en lo más mínimo las bases 
constitutivas de la sociedad. . , , 

Ignoramos, pues, qué quiera decir ó cuál'sea el objeto del se
gundo proyecto que venimos examinando El Estado no subvencio-
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na ningún culto. Si con él se pretende desatender los : derechos del 
Clero y culto católico en España, respondemos: que no hay poder 
en la tierra para .destruir un derecho que emana de la justicia 
compensativa, cousignado en solemne convenio internacional, y 
que está en la conciencia de todos los españoles. 

Jamás la Iglesia católica ha pedido á ningún Estado que sub
vencione el culto. La Iglesia se ha entendido con los fieles, á 
quienes inmediatamente sirve.y dirije como buena Madíe. Se sos-
tenia el sacerdocio y culto católico en España con sus bienes y 
con sus rentas; el Estado lo ocupó todo, presumió hacerlo suyo, 
y lo vendió. Reconoció después su solemne injusticia ante el Pa 
dre común de los fieles, y se obligó á dar anualmente al Clero y 
culto para subsistir un módico rédito de sus grandes capitales. 

Este es el origen de la última dotación delClero y culto. La 
obligación,del Es'tado á satisfacerla no puede ser más jus ta- Ante 
los fueros de la justicia todos somos subditos; de otra manera es 
imposible la sociedad. 

, Tal vez se dirá que otras Cortes Constituyentes y, ordinarias 
se han permitido estender su potencia á algunas de las bases so
ciales, como, por ejemplo, á la propiedad corporativa, no solo de 
la Iglesia, sino de los hospitales "y casas de caridad y misericor
dia,- creadas generalmente por la misaia Iglesia, y que bien pode
mos llamar el patrimonio de los pobres'. 

Estos, hechos, que son una verdad desgraciada, nunca pueden 
const i tu i rán verdadero derecho. Estos hechos, sobre los-cuales 
constantemente ha reclamado el Episcopado español con profun
do, respeto, y Nos mismo reclamamos ya' desde la silla episcopal 
de'Murcia en 1855, y más tarde desde este arzobispado en 4 de 
Febrero de 1869 en unión con nuestros sufragáneos; estos hechos> 
repetimos, serán siempre llorados amargamente por- la Iglesia; 
pero lo han de ser todavía más por los españoles reflexivos, que 
debieron ver en esa propiedad colectiva de la Iglesia el muro y 
regulador de la propiedad individual; que á un mismo tiempo 
convertía á una inmensa porción del pueblo labr iego ' C o m o en 
propietarios dé lo útil con módico1 arrendamiento, é impedia en 
nuestra España toda rivalidad del pobre inquilino con el propie
tario, porque las consideraciones; caritativas de éste no podia 
aquel desconocerlas, y le vinculaban. 
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Hoy, desaparecida la propiedad colectiva con sus beneficiosos 
vínculos, ha venido en nuestra España, como en otras naciones, 
á ponerse ala orden del dia la cuestión más formidable que ha
bíamos conocido: el colono contra el propietario; el trabajo contra 
el capital; el pobre conlra el rico. ¿Quién dirime estas cuestiones 
gigantescas? ¡Ah! todo español de criterio deplorará amarga
mente la malhadada hora en que los hombres imprevisores se 
permitieron tocar con mano incompetente las bases sagradas de 
la sociedad. Abrieron desde aquel momento una brecha practica
ble en toda clase de propiedad: para que en dias. desgraciados sé 
apresurase la codicia y sus secuaces á practicarla sin respeto'á la 
justicia, á la autoridad, á la familia, ni á la religión qué do 
prohibe. " 

El tercer proyecto está concebido en estos términos: El'Esta
do no reconoce los votos reliijiosos. Nos parece que el autor de esté 
proyecto no se ha apoyado en otro fundamento que en el odio al 
catolicismo- A no ser así, ni siquiera concebimos posible, que 
después de tanto enaltecer la libertad y los derechos individua
les, se cometiese la solemne inconsecuencia y contra sentido que 
encierra el proyecto. Los votos ¿no tienen su origen en la libertad 
y derechos del que los hace? ¿el Estado no enaltece esa libertad y 
esos derechos? ¿qué quiere decir, pues, ese no reconocimiento? en, 
nuestro juicio, volvemos á repetir, no significa más que inconse
cuencia y odio al catolicismo. 

El cuarto y quinto proyecto dicen así: Quedan secularizados 
los cementerios y á cnr¡¡o de los municipios. Es permit'do colocar en 
cada- sepultura los signos y .símbolos de cada cuLo. También de es
tos dos proyectos debemos decir que su autor solo se ha inspira
do en el odio al catolicismo, violentando la justicia;' la libertad y 
los más sagrados derechos del hombre y desatendiendo la segun
da parte del artículo 21 de la misma Constitución que rige en 
España. 

¿No cree el autor de estos proyectos que el culto católico, pú
blico y privado, el ejercicio, en una palabra, de la religión cató
lica está garantido en el art. 21 de la Constitución, como- lo está 
otro cualquier culto? Si, pues, lo creé, no concebimos posible el 
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contenido de los mencionados proyectos. Los cementerios son una 
propiedad privativa de los católicos, de la cual no pueden ser 
despojados, sino después de vencidos en el tribunal de justicia. 
Los católicos creemos que el cementerio es un lugar sagrado, 
santo,, religioso, dedicado mediante solemne bendición, á que 
descansen en él los cadáveres de los que mueren en la comunión 
católica. Creemos que 'si en él se entierra el cadáver de quien 
perteneció á una secta, sea la qué quiera, queda violado y hay 
que hacer la exhumación del cadáver y proceder á nueva bendi
ción reconciliatoria. Esta es la creencia católica, la disciplina ca
tólica: el enterramiento en los cementerios sagrados es para todo, 
católico un acto profundamente religioso. Al enterrarse allí sus 
cadáveres, se les entierra en local propio, respetando su libertad 
religiosa, su libertad natural, su derecho, su ultima voluntad. 

Sin conculcar todos estos respetos y todos estos derechos y la 
misma garantía de la ley fundamental, no pueden tener cabida los 
proyectos que estamos examinando; y de los cuales, volvemos á 
repetir que no encontramos en su letra y en sus tendencias ni 
más apoyo ni más conveniencia que el odio tan injusto como t i 
ránico contra el Catolicismo. 

El sexto proyecto está concebido en estos términos: Se declaran 
propiedad nacional todos los edificios y bienes muebles, inmuebles ó 
créditos pertenecientes á la Iglesia. Una ley especial determinará 
siídestino. • ' . -

Os confesamos sinceramente que cuantas veces leemos estos 
renglones, otras tantas asoman lágrimas de dolor á nuestros ojos. 
Jamás podríamos haber creído que de labios de ningún español 
pudiesen deslizarse semejantes proyectos; tan tristes , tan irreli
giosos, tan horribles los contemplamos. 

Os hemos dicho arriba lo que debíamos y entendíamos res* 
pecto á los sagrados objetos de la propiedad y de la justicia, nada 
'tenemos que añadir. No creemos que haya facultad en la tierra 
para acordar semejantes absurdos é injusticias, que no solamente 
lo son en el terreno religioso, sino también en el terreno social. 
¡Ay! las casas y templos de -Dios nuestro Señor, las prendas de la 
religiosidad de nuestros padres, los votos y testimonios vivos de 
la piedad y catolicismo del pueblo español, las casas depositarías 
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de tantos mártires, de tantos santos, de tantos héroes... amadísi
mos hijos, permitid que no continuemos, porque nuestro corazón 
se llena de congoja y la palabra se ahoga en la garganta. 

Esos proyectos desgraciados no pueden pasar adelante, por
que no deben, porque él interés general de la sociedad los repele, 
porque serian, en una palabra, un sacrilegio abominable, un an
ticipado socialismo oficial. 

Confiamos en el españolismo y buen sentido de las Cortes, 
que en su distinguida ilustración no podrán menos de ver lo que 
no se oculta á nuestra pequenez, y que desecharán esos proyec
tos que repele el buen sentido, la religión, la justicia, la propie
dad, en una palabra, que repele el interés social. 

Si por desgracia, contra nuestra esperanza, llegasen á ser una 
ley, no podemos negarnos á manifestaros cuál seria nuestra con
ducta práctica; responderíamos al que nos exigiese el cumpli
miento estas ó semejantes palabras:—Si nos pidieseis lo que ex
clusivamente pertenece á nuestra persona, aunque la exijencia 
nos pareciese injusta, os lo entregaríamos, consignando prácti
camente nuestra obediencia y respeto. 

Pero tratándose de lo que es de la Iglesia, de lo que es de 
Dios y para su culto, y para el bien espiritual de todos los cató
licos, declaramos solemnemente que no solo no podemos entre
garlo, ni cooperar á la entrega, ni facilitarla, entregando las lla
ves, sino que además debemos manifestar para conocimiento de 
todos los católicos, sean de la clase y condiciones que fueren, que 
tampoco pueden en manera alguna cooperar ni prestarse á seme
jantes acciones, sin que se hagan participantes del reato dé sacri
legio y de las censuras fulminadas por la Santa Iglesia. -

Al satisfacer vuestros deseos, no podemos menos de consignar 
la grande aflicción que nos trabaja por la sola contemplación de 
los proyectos que hemos venido analizando y discerniendo ante 
el tribunal severo de la lógica, de la justicia y del derecho. Dios 
nuestro Señor por su infinita misericordia haga , como puede, 
que los hombres todos tengan cordura, sensatez, criterio y res
peto á los sagrados objetos sin los cuales no-puede existir la so
ciedad. • 

Os damos á cada uno y á todos los fieles de las jespectivas 
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parroquias nuestra paternal bendición. En el nombre del Padre 
y del Hijo y del Espíritu, Sanio. Amen. 

Valencia, Dominica infraoctava del Corpus, 15 de Junio 1873. 

MARIANO, Arzobispo de Valencia. 

EL TRABAJO 

Exactamente considerado el trabajo como una yirtud, éslo, 
y grande, por lo que tiene de salvadora y de sublime. 

El trabajo, regeneración del hombre, de la familia y de la 
sociedad, es un-timbre glorioso, no una maldición. Solo es amar
go el pan del crimen, no el que se amasa con el sudor,del rostro. 

El trabajo, fuente de, civilización y de prosperidad por ser 
uno de los principales agentes de la riqueza de los pueblos, es 
también, como se ha dicho, el genio exclusivo de la,felicidad de 
nuestra especie, porque proporciona todas las cosas útiles que 
satisfacen las necesidades y los placeres de la vida. 

Si Dios dijo al hombre que comería el pan con el sudor de 
su rostro, es porque le dio necesidades que no podría satisfacer 
sino por medio del trabajo, que, necesidad de la especie humana, 
se enalteció desdo entonces. , , • 

Se impuso el trabaj.o a l hombre, pero no se le negó la comodi
dad, ni la riqueza, ni el descanso, ni la alegría del propio bien
estar, consecuencias inmediatas del trabajo y de la yirtud. 

Xa multiplicación del hombre y l a formación de las socieda
des, hacían indispensable el trabajo; así como por las riquezas, 
que,son su efecto, se crearon nuevos; derechos y deberes, nue 
vas yirtudes, sobresaliendo entre todas la caridad celestial, lazo 
que ú n e l a rico con el pobre,' que es el sosten del imposibilitado, 



— 493 — 

que es la mano de Dios que socorre al desvalido, que por no po 
der trabajar se vé acosado por el tormento de las privaciones y de 
la miseria. 

Buscad los pueblos más poderosos del mundo y hallareis los 
pueblos más trabajadores; buscad los más libres y hallareis los 
más trabajadores; buscad los de más virtud y hallareis también 
los más trabajadores. Pero donde encontréis campos sin cultivo, 
poblaciones sin industria, la soledad de la tumba y un silencio 
terrorílico por do quiera, allí no se trabaja, allí no hay riqueza, 
ni libertad, ni virtudes; pero sí habrá pobreza, servilismo y vicios 
con el cortejo consiguiente. 

No nos presenta otros ejemplos la historia desde la más r e 
mota antigüedad; pero siá acudir á tan larga distancia, en nues
tra patria, y reciente, tenemos el descubrimiento de América. A 
ella acudieron todos por oro; repletas de él venían las naves de 
Acapulco y de otros puntos; ya se creyó que no se necesitaba 
trabajar para ser rico, y se abandonáronla 'agricultura; la indus
tria y las artes: consumimos el oro del Nuevo Mundo, perdimos 
aquella rica mina y nos quedamos sin oro y sin trabajo, y lo que 
es peor, sin hábito ni.afición á trabajar.. • ! 

No culpamos á nadie: era la culpa de la época, que adolecía 
del vértigo que ofuscó las más claras inteligencias, que descono
ció el trabajo, por que no conocía en lo que estriba la riqueza ge
neral; y conducía la sociedad á aquel deplorable y criminal esta
do del bajo imperio en su decadencia, cuando se llevaban a Ro
ma las naves cargadas de trigo para alimentar al pueblo envile-' 
cido por el despotismo de los1 Césares, la molicie viciosa de la 
aristocracia y la abyección de aquel estado general de cosas. 

-Reconocida, pues, la importancia del trabajo, si á reconocer 
la hemos dado en las ligeras observaciones que acabamos de es
poner, aunque no con la estehsion que merecen, solo nos resta 
dirigirnos á la mujer, á la que hacemos un formal llamamiento, 
porque á nadie como á ella podemos hacerle, con .esperanza de 
mejor éxito, en cuanto se refiere al mejoramiento dé las cos
tumbres. 

Si el trabajo, como hemos dicho, regenera al hombre, á la fa
milia y á la sociedad, el trabajo debe tener su origen en la 
familia. •' • " • 
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La-madre que es la primera maestra que nos dá la naturaleza, 
es la que debe inculcar esas primeras tendencias al trabajo, con
dición inherente á la humanidad. Cuando se empieza por hacerle 
grato, se le ama, y cuando se ama el trabajo, se practica la 
virtud. 

El amor á la familia liace al hombre trabajador, crea en él una 
honrosa ambición que, le alienta y le estimula, y le hace consi
derar sus-fatigas como una necesidad gloriosa, y las soporta gus
toso y vence los obstáculos con alegría, enorgulleciéndose del tra
bajo. Pues si lo que se hace por la familia se hiciera por' la socie
dad, que familia es también, aunque más estensa ¿cuan grande 
no seria la riqueza de todos? y cuan noble y digna no seria esa 
riqueza, siendo el producto del trabajo y por consiguiente de 
la virtud. , 

. Y nada más fácil que habituar una madre á sus hijos al tra
bajo, que es su bien, porque les proporciona el medio, no solo de 
satisfacer las necesidades, que es el mayor de los placeres, sino 
el de bastarse cada uno á sí propio, adquiriendo la dignidad del 
hombre, la libertad del ciudadano, la consideración de todos, y 
lo que más vale, la propia satisfacción de ser útil á la sociedad y 
á sí mismo, la conciencia del bien y el enaltecimiento individual. 

. ¡Benditas las madres que inculquen en el corazón de sus hijos 
la costumbre del trabajo, tarea gloriosa y fácil, porque su ilus
tración y su ternura pueden presentar como un recreo lo que es 
una necesidad á veces, un recurso en muchas ocasiones y una 
virtud siempre! , 

S ANTONIO PIRAL A: 

—o—£-~4£v$&-=X, o—- • • 

VÍAJE POR EL MUNDO DE LOS ESPÍRITUS 

- I 

. Feliciano era menos depravado de lo que él mismo aparenta
ba. No creia en Dios, ni en la libertad, ni en la virtud; y, sin em-



bargo, so entusiasmaba como un muchachuelo recien salido de 
las aulas , defendiendo las doctrinas del espiritismo. Prueba in- • 
contestable do que, por más que se empeñe la lengua en demos
trar otra cosa distinta, el corazón humano no puede vivir sin el 
•fuego de la fé, sin la santa ambición de las creencias. 

Nos reimos de las supersticiones de nuestros antepasados, y 
somos más supersticiosos que ellos; nos burlamos de sus bruje
rías y encantamientos, y el espiritismo es la resurrección de la 
magia con sus brujas y encantadores á la moderna. En verdad 
que lastima ver á ciertos civilizados pensadores evocar el auxi
lio de los seres invisibles, no de otro modo' que le evocan los ne
gros salvajes de Guinea. Pero ¿á qué compadecernos? ¿Á qué t o 
mar por lo serio lo que de suyo es tan gracioso? ¿Nó lo será que 
el mejor dia nos anuncien los periódicos que ha sido descubierta 
la dirección aereostática mediante las revelaciones de un espíritu, 
especie de Zóroastro de los persas, diosa Isis de los egipcios ó Pi
tia de Delfos de los griegos? / 

II 

Feliciano apenas había 'cumplido veinte años. Se hallaba^ en -
la edad de las grandes ilusiones, de las grandes esperanzas, de 
las grandes majaderías; época inolvidable en la que el mundo se 
presenta pequeño á nuestros ojos, y uno sueña con la felicidad 
con solo vislumbrar los aceros de uu miriñaque tras el primer 
cantón de una esquina. ' 

Cierta tarde, último día de mes, encontrábase nuestro joven 
en su bohardilla de la calle del Molino de Viento, distribuyendo 
mentalmente entre algunos de sus acreedores los veinte duros de 
mesada que acababa de cobrar, como empleado que era de una de 
las casas de comercio de Madrid, cuando vio entrar por la puer
ta de su gabinete á uno de los pocos amigos que tenia. 

—¿Qué traes ahí?—le preguntó al verle con un abultado vo
lumen bajo el brazo. 

• —Te traigo la obra de las obras. 
—¿Cómo se titula? . 
—Compendio de todos los sistemas filosóficos conocidos desde v 

Adán hasta nuestros dios. 
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- — [Magnífico! Venga. 
Y sus páginas conmovieron el corazón del impresionable 

doncel, trastornando á la vez su cerebro, instintivamente ávido 
de cuantas novedades daban de sí las fábricas del pensamiento. 

III 

Desde aquel instante, Feliciano se dedicó con tal afán al estu
dio de la filosofía, que al cabo de unos cuantos meses supo al de
dillo los principios de todas las escuelas, siendo su cabeza como 
inmensa posada donde los mas peregrinos'pensadores, en particu
lar Alian Kardec, se hallaron albergados. ¡Oh! ¡Alian Kardec! 
¡El que habia descorrido ante sus ojos el velo que encubría el 
incomparable mundo de los espíritus! ¡El único hombre que habia, 
como ninguno otro, halagado los ensueños de' su dicha! 

Que el espiritismo tiene, por fundamento la existencia de sé-
res inteligentes é invisibles; que los espíritus están en todas 
partes, y constituyen una de las potencias.de la naturaleza; que 
los hay sabios é ignorantes, sinceros é hipócritas, más ó menos 
perfectos, según Q1 grado de elevación á que han llegado; que se 
encuentran revestidos de una capa etérea, conocida con el nom
bre de perispírUu, formada por el fluido universal, sin que esto 
obste para que en ocasiones se revistan de capas materiales, cuya 
duración constituye la vida corpórea; que pueden presentarse ante 
nosotros, observarnos, y nosotros cambiar con ellos nuestros pen
samientos; que el mundo de los espíritus, en fin, es el mundo 
normal primitivo, preexistietdo y sobreviviendo á todo; tales 
fueron las cuestiones, que en incesante curso, cual las oleadas del 
mar, preocuparon á Feliciano. 

IV 

Al verle tan distraído, el director de la casa de comercio le 
dejó sin empleo, y el infeliz comenzó á ponerse pálido, y á que
darse flaco, muy flaco. 

Entregado por completo - á los delirios de la imaginación, no 
, salía de casa; y cuando le visitaba alguno de sus conocidos,'pa-
. recia un filósofo alemán; apenas acertaba á modular palabra. 
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Su patrona doña Angustias, jamón fané, según dicen los fran
ceses, que. como mujer no podia pasar en silencio dos segundos y 
como andaluza hablaba por siete, extrañada de tan prolongado 
mutismo, llegó á formar del pobre chico un concepto, que le hon
raba muy poco ciertamente. Para ella, ó Feliciano no tenia nada 
de lo de Salomón, ó tenia mucho de lo de Orates... Las mujeres 
han sido siempre lo mismo. ¡Ay de vosotros si no sois chistosos 
y habladores! Porque, como dice una amiga mia, el talento de 
un hombre está en razón directa de su conversación y de la ca
lidad de la sal de sus chistes. 

V 

En un tratado de filosofía cristiana había leido nuestro héroe 
que la felicidad del hombre en este valle de lágrimas es efímera, 
relativa, mientras que la verdadera, la absoluta, únicamente 
puede gozarse al lado de Dios; en las mansiones del empíreo; 
pero él no estaba conforme con semejante teoría. Feliciano, que 
había dejado atrás áKardec en los estudios espiritistas, creia 
que podia llegar á ser feliz, completamente feliz, sin necesidad 
de tales requisitos. 

¿Cuándo? Cuando quisiera. ¿Cómo? Por el espiritismo. 

VI 

Una noche del mes de diciembre, el huésped de doña Angus
tias se recoció en su alcoba de la calle del Molino de Viento muy 
temprano, serian las siete. Cuando un habitante dé Madrid se 
mete en cama á tales horas, una de dos, ó está enfermo ó divisa 
ante sus ojos un porvenir más negro que las alas de un vencejo. 

Era noche de Navidad, noche de alegría, de regocijo, menos 
para el pobre espiritista, que se moria de tristeza, como por lo 
general todo aquel que no tiene una peseta, ni esperanza de con
quistarla en mueho tiempo. 

Feliciano se hallaba lejos de su familia, y, para consuelo ele 
sus penas, doña Angustias le-había notificado por última vez la 
irrevocable sentencia de ponerle en la calle, si en el término de 
cuarenta y ocho horas no le satisfacía cierto piquillo, que ella se 
empeñaba en decir que le debia. , 
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Quiso su buena estrella, sin embargo, que un antiguo cono
cido suyo, almacenista de vinos, tuviese la ocurrencia de rega
larle el dia anterior un par de botellas de Lacrima, capaces, de 
resucitar al mismisimo Carlo-Magno con sus doce pares de Fran
cia; y entre sorbo y sorbo se puso á contemplar la luna al través 
de los vidrios dé la ventana de la alcoba. ¡Oh! ¡qué de recuerdos 
surgieron entonces en su mente, al compás del lejano estruendo 
de los chiquillos con sus tambores, panderos y almireces, y del 
estrépito de una media docena de gatos, dados sin duda á Luci 
fer, según maullaban y corrían por los tejados circunvecinos! El 
satélite de la noche, derramando sus poéticos rayos en medio de 
un cielo sin nubes, parecía como que trataba de anunciarle el t e 
soro de ventura de que tal vez muy pronto iba á gozar su espíritu. 

VII 

Dieron las doce, hora misteriosa en que antiguamente las 
brujas sé reunían en sus aquelarres y los muertos abandonaban, 
las sombras de sus nichos, y en que hoy de vuelta del teatro nos • 
dirijimos á cenar á un café, si tenemos necesidad y siquiera cin
co reales en el bolsillo. 

Las botellas de Lacrima estaban completamente vacías. Fe l i 
ciano no había perdido el conocimiento; pero se hallaba, como di
ría un español, entre dos luces. ¡Magnífica situación para evocar 
á los seres del otro mundo! 

¿Y á cual evocaría? Porque nuestro joven ambicionaba pedir 
mucho. 

Después de reflexionar largo rato, determinó llamar á nuestro 
primer padre. 

Y Adán se presentó. 
—¿Qué deseas?—le dijo. 
— Ser feliz. 
—¿Tienes fé en que lo conseguirás? 
—Fé Ciega como la de un espiritista, ' 
—Entonces, pide por esa boca y todo te será concedido. 
—Quiero tres mujeres, las más hermosas del planeta Venus, 

que en nada se parezcan á algunas de la tierra, por razones que 
yo me sé y no explico. 
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—¿Cuál tipo prefieres? 
—Cualquiera. Por variar puedes enviarme una rubia, otra pá

lida y otra morena. -
—Cierra los ojos. 
Y los cerró. 
—Ábrelos. -
Y al abrirlos se encontró con tres mujeres hermosísimas, in

descriptibles, una de ojos negros como el fruto de la morera, otra 
de ojos azules como las violetas de Jericó, y otra pálida como la 
magnolia de las Indias. , ' 

Feliciano enardecido por el fuego de un amor inmenso, inex
tinguible, se tuvo un instante por dichoso; pero, como no solo de 
amor vive el hombre, pronto comenzó á ambicionar otros pla
ceres. 

Y evocó nuevamente á Adán. 
—Quiero dinero,—le-dijo. 
—¿Cuánto? 
—Mucho, muchísimo. 
—Te enviaré cien millones de duros del planeta Mercurio. 
—Que sea cuanto antes. 
Y satisfechos en el acto sus deseos, el nuevo Creso, vestido de-

perlas y zafiros, habitó un alcázar con todas las comodidades 
imaginables, cual el de un príncipe de Oriente. Ademas mandó 
construir en derredor del suyo otros tres palacios, tino para cada 
una de sus tres queridas venusianas, á las que rodeó de un lujo 
deslumbrador, extraordinario, como nunca jamás se habia visto. 
¡Oh! Feliciano parecía el niño mimado de la fortuna. El servicio 
de su mesa, el decorado dé sus salones, sus criados, sus caballos, 
sus carruajes, cuánto se- referia á su persona, era ultrarégio, so
brehumano. 

Con lo cual su nombre se extendió por do quiera; y los hom
bres anhelaron su amistad; y' las mujeres su .amor; y todos envi
diaron su suerte. Sin embargo, aquel hijo de Adán no era feliz. 
La dicha le habia atacado al estómago. Feliciano, que odiaba los 
amargos, se veia precisado todos los dias á tomar antes de comer 
una ó dos copas de Vermouth para excitar el apeiito. 

Al cabo de algún tiempo, nuestro joven se tornó de.alegre en 
triste con un humor de mil demonios. El afortunado espiritista 
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tenia mujeres, diaero, salud; gozaba de cuantos placeres puede 
soñar la fantasía; pero le faltaba una cosa para ser feliz; que el 
mundo rodeara sus sienes con la aureola de la inmortalidad. ¡Es 
tan hermoso oir pronunciar el nombre de uno con admiración y 
respeto! ¡Tanhalagüeño saber que aquel nombre pasará a l a pos
teridad escrito en mármoles y bronces! ¡Tan dulce el aura de la 
gloria! ' ' 

Feliciano evocó de nuevo á su espíritu protector. 
—¿Qué deseas?—le interrogó este. 
—Una espada superior á la de Alejandro en Isso, á la de Cé

sar en Farsalia y á la de Napoleón en Austerlitz; una espada con 
la cualme sea posible eclipsar las hazañas de los héroes más re
nombrados y supeditar ante mis pies las naciones todas de la 
tierra. 

—¿Qué número de hombres crees necesario para tu empresa? 
—Un millón de soldados invulnerables, cada uno con un fusil 

que dispare cien tiros por segundo. 
Y en el momento el protegido se vio al frente de sus huestes, 

venidas exprofeso de las alturas del planeta Marte. Y las aguas 
del Volga.del Obi, del Nilo, del Orinoco y del Murray se tiñeron 
en sangre dé cien mil pueblos sometidos. 

—Toda la tierra es mia, soy feliz,—exclamó con orgullo el 
vencedor. 

Pero no comprendió en su desvarío que su gloria era una 
gloria de maldición, la-gloria de la tiranía. 

Una mañana, Feliciano se levantó de su lecho imperial más 
pálido que de costumbre. Habia tenido un sueño espantoso, hor
rible, durante el cual sus innumerables víctimas, abandonando á 
una las sepulturas, le habían acusado ante el tribunal del Dios de 
la Justicia, gritando con desgarradores ayes los amigos por sus 
amigos, las hermanas por sus hermanos, las amadas* por sus 
amantes y las madres por sus hijos. 

Y lo peor del caso era que el sueño se repetía todas las no
ches. 

—¡Ay de mí!—exclamaba el atormentado.—Soy el ser más 
desgraciado del mundo. 

—No lo creas,—le respondió Adán.—Tu suplicio es todavía 
menor del que están condenados á padecer en el planeta Marte 
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los tiranos de la tierra. Allí, el sueño que aquí te atormenta de 
noche, seria continuo, á todaá horas . 

—Las carnes me tiemblan. 
—Y peor que la pena de los reprobos de Marte es la de las 

condenadas del planeta Venus. Entre dos mujeres hermosas.y 
coquetas solo puede vivir la discordia. Pues bien; figúrate que la 
coquetería y la hermosura son las dotes de aquellas desgra
ciadas. 

—No prosigas. 
—Aun hay,—continuó el espíritu,;—otro tormento más espan-

v toso, el dé los usureros de Mercurio: Rodeados de inmensas r i 
quezas, las ven, las codician; pero al ténder incesantemente las 

, manos hacia ellas, las riquezas se evaporan y desvanecen. Con
sidera si será horrible este martirio. 

—¡Oh! te suplico que calles. Deja de hablarme de semejantes 
lugares de maldición, y sácame pronto de la tierra, donde la vida 
me es insoportable. 

—¿A dónde deseas ir? ' 
—A otros espacios, en los cuales píueda saciar la sed de.am

bición que me abrasa y apurar sin remordimientos la copa de la 
dicha. 

—Tu peticiones imposible. Eso únicamente-puede suceder 
cuando tu espíritu Vuele de la estrecha cárcel de la materia. 

—¿Y cuándo me moriré? 
—Sábelo Dios, qué'penetra los misterios délo-futuro. 
—Estoy dispuesto á suicidarme. 
—Eres libre de hacer lo que gustes. 
Y el ambicioso cogió entre sus manos un rewólyer, se lo apli

có á una sien, disparó y cayó inerte; anegado en su propia 
sangre. 

Hoy dia no deben llamarnos la atención crímenes de esta na
turaleza, porque está de moda el suicidio. Nada más cosaun que 
un hombre ó una mujer arreglen su equipaje para el otro barrio 
por el menor revés del amor ó de la fortuna. ¡Desventurados lo
cos! ¡Pobres héroes! ¡Y hay personas que defienden semejante 
muerte como un acto de valor sin iguall Ciertamente; el suicidio 
es el valor de la cobardía. 

El espíritu de Feliciano comenzó á flotar en las inmensidades 
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del vacío, sintiendo en su ser una revolución completa. Lo pasado, 
lo presente y lo porvenir se confundían en un solo tiempo, que 
se ostentaba lleno de luz á la memoria. E l alma estaba allí como 
en su centro. La sensibilidad gozaba de los encantos de la belle
za, la inteligencia de los resplandores de la verdad y la voluntad 
se movia sin coacción alguna, en alas de su más libérrimo a l -
bedrío. 

La ambición del suicida creció de punto al divisar la infinidad 
de cuerpos celestes, que se extendían en torno suyo. ¿Qué era la 
tierra en comparación de aquel inmenso mundo? Menos que una 
hoja de árbol en un bosque, que una gota de agua en el mar, que 
un grano de arena en el desierto. 

—Yo quiero habitar, en el sol y dominarle con todos sus pla
netas y satélites,—exclamó Feliciano. 

A lo cual respondió una voz en las alturas: 
—Sea. 
Y el favorecido de la suerte habitó en el sol un palacio, cons

truido de puro diamante desde los cimientos á las cúpulas, te
niendo á los pies de su trono millones de millones de subditos, 
que le obedecieron como esclavos. 

Pero ¡ay! que el nuevo señor de nuestro sistema planetario 
cayó en la cuenta de que el sol es una de las estrellas más pe
queñas; que más allá de él existe inconmensurable número de 
cuerpos sumamente mayores; y anheló dominarlos todos, ó, lo 
que es lo mismo, igualarse al Dios que los creara. ¡Desventurado! 
Más de dos mil años hacia que Alejandro el Magno, el conquista
dor de Gaza, el vencedor de Dario, desesperado de haber hallado 
en.lugar de la felicidad el término de sus conquistas, habia ofre
cido al mundo con su muerte, ocurrida en la flor de su juventud 
en Babilonia, palpable ejemplo de cuan fatales son las pasiones 
cuando no están dominadas por la razón y. dirigidas por la pru
dencia. Feliciano iba á dar otro ejemplo, aunque más lastimoso 
que el del fundador de Alejandría, en cuanto que en su calidad 
de espíritu ni siquiera podia buscar la muerte como consuelo de 
sus penas. 

En semejante estado, el ambicioso comenzó á padecer indeci
blemente. La tristeza le ahogaba; la desesperación le consumía. 

— ¡Ay!—exclamaba mesándose los cabellos y retorciéndose 
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ambas manos.—Donde quiera que be buscado la felicidad be ha ' 
liado tan sólo la desdicha. ¡Maldita sea la mujer que me enjen-
dró y el espíritu falaz qué me abrió las puertas de esta vida! 

Una vez el maldiciente no pudo proseguir. Sin saber cómo, 
vióse trasportado al través del éter á las profundidades del plane
ta Saturno, donde le esperaba la expiación más espantosa de sus 
crímenes. Sentía hambre y no podia comer un solo manjar de los 
muchos y exquisitos que le rodeaban; se abrasaba de sed y le era 
imposible satisfacerla, á pesar de hallarse cercano á una fuente 
pura, cristalina; su corazón ansiaba amar y veia mujeres hermo
sísimas, sobrehumanas, que bailaban entorno suyo, riéndose de 
su frenético delirio; en su cerebro fulguraba la luz del genio y 
para inspirarse oia los silbidos de una caterva de envidiosos, dis
puestos únicamente á desacreditarle y zaherirle. 

Y trascurridas así una hora, otra y otra, Feliciano envidiaba 
en su desconsuelo la ventura del pobre pastor, que vive tranquilo 
en su cabana, sin pensar en otra, cosa que en Dios y su rebaño, 
ó la dicha del obrero que, después de las faenas del trabajo, se 
sienta á cenar unas patatas, sin cuidados ni penas, al lado de 
su mujer y de sus hijos. 

Nuestro héroe se vio de pronto impelido por la mano de un. 
monstruo hacia un precipicio, en cuya sima, á los resplandores 
de una luz rojiza, misteriosa, aparecían de punta miles de aguza
das espadas y de corte navajas de afeitar sin cuento. -

El desgraciado se arrojó desde una altura de más de mil me
tros á la profundidad de aquel -abismo, desgarrándose las carnes' 
de' la manera más despiadada; pero sin conseguir exhalar el ú l 
timo suspiro. 

Por fin, en su indescriptible é interminable agonía, oyó u n 
ruido extraño, estrepitoso, y una voz que le gri taba: 

—¡Señorito, el chocolate! 
Y, al abrir los ojos, se vio, —rubor causa decirlo, pero la ver

dad histórica lo exije,—se yió con dolor más en cueros que nues
tro padre Adán, su espíritu protector, en el paraíso, 

Y miró á sus pies una jofaina rota en cien pedazos, y más allá, 
al través de los cristales de la alcoba, á la criada de su patrona 
doña Angustias con el servicio del chocolate en la mano. 



Vili 

Feliciano se hallaba en su bohardilla de la calle del Molino 
de Viento. E l efecto producido por las dos- botellas de Lacrima 
habia pasado. Su viaje por el mundo de los espíritus habia sido 
un sueño, una locura. 

Locura y no pequeña es el sueño de los espiritistas. 

• ABDON DE PAZ. 



SECCIÓN HISTÓRICA 

SUCESOS DE MÁLAGA 

Por demás instructivos, y dignos en verdad de quedar con
signados en la historia de los hechos contemporáneos, son los si
guientes documentos que oficialmente se han publicado en el bo
letín eclesiástico de la diócesis de Málaga de 1.° de Julio último, 
referentes á la expulsión de las monjas, y 'del mismo obispo, de 
sus propias casas; despótica é irritante usurpación, que por sí so
la califica á sus autores y consentidores. Fué agravada con la cir
cunstancia de obligar á abandonar sus moradas á personas res
petables, indefensas, desvalidas y sin otro refugio, que el que de 
su propiedad exclusiva tenian, en el plazo ¡parece mentira! de 24 
horas para las pobres religiosas, con sus ancianas, enfermas y 
consternadas, y de tres días para el afligido y septuagenario 
pbispo. • " 

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre todos estos 
documentos, y en especial sobre la última comunicación dirigida 
por el ilustre prelado al alcalde republicano de hecho. Modelo de 
mansedumbre y dignidad evangélica, parece documento de los 
tiempos apostólicos, á tal punto que causó en Málaga, y entre los 
mismos-procaces usurpadores sensación profunda: tan grande fué 
esta, que al dominar en.la agitada población otro caudillo dema
gogo, Carvajal, apresuróse á llamar al prelado y restituirle su 
morada, tributándole con los suyos y la población - entera una 
ovación cumplida, según se ha anunciado. 

Muchas de las monjas embarcadas en Málaga, se han dirigido 
á Almería y Marsella. ¡Vergüenza grande! ¡tener.que buscar de
fensa y reposo en tierra extranjera las señoras españolas!... 

O B I S P A D O P E MÁLAGA 

A l Clero y fieles de nuestra diócesis 

Al separarnos de vosotros con el corazón partido de dolor, nos 
creemos extrecliamente obligados á daros cuenta de todo lo que lia 
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precedido á la orden que nos comunicó ayer el Ayun tamien to pa ra 
que procediésemos á evacuar todos los conventos de l a cap i ta l en el 
d ia de hoy; pues de esa sue r t e queda rán púb l i camen te consignados 
los hechos p a r a el porveni r , y los fieles verán que hemos agotado 
todos los r ecursos que, dadas las c i r cuns t anc ia s que a t r avesamos , 
j u z g a m o s m á s á propósi to, a fin de evi tar la demolición de los con 
ventos , que se Üeva á cabo con t r a todo lo d ispues to en l a leg is la 
ción v igen te por u n a corporac ión que no tiene potestad de derogar
la, y que , b lasonando de respetar y aca t a r al Gobierno de la Repú
blica, por ese hecho se declara independiente y superior á l a Asam
blea y al Gobierno, que no le h a n concedido t a l autor ización. Las 
comunicac iones q u e h a n mediado desde el pr incipio en el a s u n t o , y 
que reve lan el p l a n medi tado de des t rui r los monas ter ios , son l a s . 
s igu ien tes : 

Alcaldía popular de Málaga 

E x c m o . é l i m o . Sr . : 

Siendo necesar io reconocer los edificios conventos de Rel igiosas 
del Ánge l , Carmel i tas y Capuch inas , suplico á V. E. I . t enga la 
bondad de r e m i t i r m e su l icencia p a r a q u e la l leven los funciona
rios encargados por la Alcaldía de desempeñar dicho servicio y que 
h a n de g u a r d a r como es debido, l as consiguientes conveniencias . 

-Dios gua rde á V. E . I . m u c h o s años . Málaga 6 áe Abri l de 1873. 
J . Qui les . - - -Excmo. é l i m o . Sr. Obispo de esta~.diócesis: 

Es t e oficio fué contes tado en el dia 8 concediendo l a licencia que 
se i m p e t r a b a , y al m i s m o t iempo se n o m b r a r e n t res a rqu i tec tos de 
los c inco que h a y en la c iudad; los cua les , después de habe r verifi
cado el reconocimiento que les encargó .la au tor idad eclesiástica, 
expidieron el s iguiente certificado: 

Don Cirilo Salinas, D. Jerónimo Cuervo González y B. Manuel Rivera, Arqui
tectos de la Real Academia de Nobles Artes de San Fernando, 

CERTIFICÁIS: Haber reconocido los conventos de las Carmel i tas , Ca
puch inas y de l Á n g e l de esta c iudad, por encargo del S r . Obispo de 
esta diócesis, con el objeto de de te rminar el estado a c t u a l de cada 
uno deselles. , • . 
• Así , pues , p a r a cumpl i r nues t ro cometido, nos h e m o s personado 
en cada uno 1 de ellos* y del examen minucioso r e su l t a : 

P r imero . Que el conven to de l a s Carmel i tas , t a n t o en l a pa r t e 
de s u iglesia, como en la inter ior del convento y diferentes depen
dencias de él , e s tán en u n .estado bueno de solidez y conservación. 
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Segundo. Que respecto del convento de las Capuch inas , está en 
las mi smas condiciones que el anter ior , y a u n si cabe mejores , 
pues to que es de cons t rucc ión m á s m o d e r n a y ha-sufrido recientes 
modificaciones que le han beneficiado no tab lemen te . , , 

Y tercero . Que respecto al del A"ngel no" se puede decir en abso
lu to lo que de los an ter iores ; pues siendo el convento u n agregado 
de diferentes casas par t iculares^ afecta n a t u r a l m e n t e cada- u n a de 
e l las u n es tado diferente de solidez y conservación; y por conse
cuencia , h a y a l g u n a cuyo estado de vida es ba s t an t e r egu la r , efecto 
de su an t igüedad y clase de cons t rucc ión ; respec to á su iglesia, en 
genera l se ha l i a en buen estado de solidez y es tabi l idad. 

Y en cumpl imien to de nues t ro cometido y con sujeción á n u e s 
t r o leal saber y entender , damos la presente en Málaga á doce de 
Abr i l de m i l ochocientos se ten ta y t res .—Cir i lo Sa l inas .—Jerónimo 
Cuervo González.—Manuel R ive ra . 

A pesar de lo declarado en el anterior certificado, se acordó por la munici
palidad expedir el siguiente oficio: 

E x c m o . é l i m o . Sr . : Del r econoc imien to p rac t i cado por los a r 
qu i t ec tos provinc ia l y mun ic ipa l resu l ta , ha l l a r se en m u y m a l es
t ado el convento nombrado del Ángel , sito en la cal le de Granada 
de esta c iudad . 

Con este mot ivo y siendo precio proceder a l derr ibo p a r a ev i ta r" 
l a s consecuenc ias de la r u ina , supl ico á V. E . I . t e n g a l a bondad de 
adoptar las disposioiones que considere o p o r t u n a s , áf in de, que las 
rel igiosas all í establecidas dejen franco el c i t ado edificio con la 
brevedad que el caso requiere . 

Dios gua rde á V. E. -I. m u c h o s años .—Málaga 12 de Mayo de 
1873.—J. Qui les .—Excmo. é l i m o . Sr. Obispo de esta diócesis. 

La preinserta comunicación fué contestada en,el momento de su recibo, con 
la siguiente: 

Acabo de recibir la a t en ta comunicac ión de Y . S. , fecha de ayer 
en que se sirve pa r t i c ipa rme , que del reconocimiento p rac t i cado por 
los a rqu i t ec tos provinc ia l y mun ic ipa l , r e su l t a ha l la rse en m u y , m a l 
estado el convento nombrado del Ánge l , si to en l a cal le de Granada 
de es ta c iudad . Y q u e con este mot ivo , y siendo prec iso proceder al-
d e r r i b o p a r a e v i t a r l a s consecuencias de la ru ina , me sup l ica V. S. 
que t e n g a la bondad de adoptar las disposiciones que considere 
opor tunas , á fin de que las re l ig iosas a l l í es tablecidas dejen franco 
el c i tado edificio con la ,brevedad que el caso requiere .—És inexpl i 
cable el sent imiento y a m a r g u r a que h a exper imentado mi corazón 

• con- la l ec tu ra del c i tado oficio, pues reconociendo en V . S. y en 
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t o á o s l o s dignos c i u d a d a n o s que componen l a munic ipa l idad , los 
m á s levantados sen t imien tos de r ec t i t ud , de jus t i c ia y de pa t r io t i s 
m o , al adoptar V. S. e se ' acuerdo , t iene que haber lo hecho i m p u l 
sado por u n buen deseo en a r m o n í a con la mesura , p rudenc ia y 
acier to de todos sus ac tos . 

Por este profundo convenc imien to que t engo de la r ec t i t ud de 
intenciones de V. S. y de la munic ipa l idad , me abs tengo de a c o m 
p a ñ a r l e el certificado espedido por t r e s a rqu i tec tos de los c inco que 
h a y en esta capi ta l , los cuales dec la ra ron el dia 12 de Abril ú l t imo , 
p rev io u n detenido y minuc ioso reconocimiento , que el referido 
convento no es taba en estado ru inoso . 

Tampoco pre tendo hacer va ler ante. V. S: l a s disposiciones le 
gales sobre la m a t e r i a y la t r a m i t a c i ó n de ta les expedientes, recor 
dándole l o dispuesto en las leyes 1.a y 2. a, l ibro 7.°, t í t . , 32 y 7.°, t i 
t u l o 19, l ibro 3.° y 4.°, de la Novís ima Recopi lac ión , hoy vigentes , 
n i t a m p o c o la ley de, 29 de J u n i o de 1864 y r eg lamento para su 
ejecución de 25 de Abr i l del 67, ni lo prescr i to en el decreto del g o 
b ierno provis ional de 14 de Noviembre del 68, ni la orden expedida 
con c o n s u l t a del Consejo de Es tado de 16 de Febrero del 69, en con
secuencia con lo -ordenado en la Ley de 17 de Ju l io de 1836 y Reg la 
m e n t o de 27 de Ju l io del 53, porque V. S. y la respetable corpora
ción que t a n d i g n a m e n t e preside, saben respetar y hace r respetar 
los, de rechos de todos , no ignorando que el c i tado edificio es de 
propiedad de l a Iglesia , y en su representación del Prelado, según 
t o d a la l eg i s l ac ión v igen te . 

Pero si por l a s razones a p u n t a d a s es toy lejos de hacer va le r a n 
t e V. S. el derecho que m e conceden las disposiciones legales indi 
cadas , estoy m u c h o m á s lejos -de en tab la r los r ecursos que en j u s 
t ic ia m e asisten, ' pues convencido d é l o s buenos y re l ig iosos sen t i 
mien tos de todos los individuos del É x e m o . A y u n t a m i e n t o , confio 
que los ruegos y l a s súp l icas de u n Pre lado en el ocaso de su vida 
en pro de las m á s inocentes y desval idas c r i a tu ra s , h a n de a lcanzar 
mejor de l a munic ipa l idad , que movida de compasión hac ia esas 
inofensivas v í rgenes y del Obispo que t a n en t rañab lemente a m a á 
V. S. y á todos, sus compañeros , ev i ta rá á es ta poblac ión u n dia de 
a m a r g u r a y de l u t o con la des t rucción del convento ; porque indu
dablemente lo seria aquel , en que l anzadas de las c l ausu ra s y no p u -
diendo colocarse en los demás conventos todas las re l ig iosas que 
h a y en él , m u c h a s de ellas s in padres , s in famil ias , s in par ientes y 
s in n i n g u n o s recursos p a r a l a vida, t end r í an que imp lo ra r h a s t a la 
ca r idad púb l ica p a r a s u sus t en to . 

No es, pues , posible , dados los recomendables antecedentes d é l a 
munic ipa l idad , y los sent imientos de legal idad, de jus t ic ia y de h u 
man idad de sus individuos , que veamos ese dia en t re nosot ros , d a n 
do el m i s m o ejemplo que o t ras poblaciones, con t ra r io á s u re l ig io -



sidad, á su c u l t u r a y al s i s tema pol í t ico que r ige los destitíos del 
país . Por t a n t o , no pido á V. S. lo que procede de jus t ic ia , sino que 
le ruego y supl ico con ' todo enca rec imien to y con todas l a s veras de 
m i a l m a , que m e c o n c e d a como g rac i a el que yo repare el convento 
del Ángel á sat isfacción de los a rqu i tec tos y de la Municipal idad en 
todo aquel lo que á su ju ic io esté ru inoso ; lo c u a l prometo p r i n c i 
piar al momen to y t e r m i n a r en u n plazo breve, quedando de esa 
suer te satisfeclios íos deseos de V. S. de ev i ta r l a s fatales conse
cuencias de la ru ina , y las rel igiosas al abr igo del C laus t ro donde 
m o r a n . 

Espero confiadamente obtendré esta g rac ia s i n g u l a r y es t imable 
del Municipio, que será un t es t imonio más de su r ec t i t ud y de su 
acredi tada just if icación, mereciendo por ella el eterno reconocimien
t o del Pre lado de la diócesis y de las re l ig iosas , y las bendiciones 
de Dios y de sus convecinos . 

Mas , s i desgrac iadamente no fuese asi con t ra mis esperanzas y 
cont ra lo que aconseja la equidad y la j u s t i c i a , y h a s t a el s o m b r e 
y los antecedentes de la poblac ión que el mun ic ip io representa , h a 
bré cumpl ido con m i deber elevando á V. S. este ruego y súpl ica 
en descargo de mi conciencia , y hac iendo el mayor sacrificio de m i 
corazón y con. el m á s profundo dolor de mi alara en evi tac ión de 
mayores males , si se hub ie ra de e jeeutar él acuerdo por la fuerza, 
le d a r é entonces el cump l imien to que V. S. interesa, l lo rando por 
las religiosas, y como padre , pidiendo á Dios por V. S. y l a .Muni 
cipal idad que son mis amados h i jos . 

Dios g u a r d e á V . S. m u c h o s años . Málaga 1 3 de Mayo de 1873. 
—Esteban José , Obispo de Málaga.—Sr. Alcalde pres idente del E x 
celentísimo A y u n t a m i e n t o de ésta c iudad. 

E x c m o . é l i m o . Sr . : 

Como ei conocimiento de los ex t r emos , que comprende el respe
tab le oficio de V . E . I. fecha de aye r , re la t ivo a l convento del Á n 
gel, corresponde al A y u n t a m i e n t o , a l m i smo daré c u e n t a de este 
pa r t i cu l a r , quedando por mi p a r t e en c o m u n i c a r á V. E. I. el r e su l 
t a d o , n o debiéndose hace r obra a l g u n a m i e n t r a s d i cha corporac ión 
no acuerde la licencia.! 

Tengo el honor de manifes tar lo á V . E . I. satisfaciendo por a h o 
r a su c i t ada comunicac ión . 

Dios g u a r d e á V. E. I. m u c h o s años.—Málaga 14 de Mayo de 
1873.—J. Qu i l e s .—Excmo. é l i m o . Sr. Obispo de esta diócesis . 

Así las cosas, se recibió ayer este, otro oficio, que fué contestado en el acto 
con el que á seguida se inserta: 

Acordados por el A y u n t a m i e n t o de m i presidencia l a demolición 



— 510 — 

de todos los conventos de esta capi ta l , espero dará V. las órdenes 
-opor tunas á fin de que en todo el dia de m a ñ a n a queden desalojados 
p a r a l levar á efecto dicho acue rdo . . 

Esperando q u e t a n luego como rec iba V. l a presente m e d a r á 
aviso. 

Sa lud y República federal.—Málaga 30 de J u n i o de 1873.—Nico
l á s Maroto .—Ciudadano Obispo de es ta diócesis. 

Obispado de Malaga 

Acabo de recibir l a comunicac ión de V. S. de esta fecha, por la 
que, desest imándose l a s razones que expuse á la mu n i c i p a l i d ad en 
13 de Mayo ú l t imo, me comunica que el Ayun tamien to de su d igna 
presidencia, h a acordado la demolición de todos los conventos de 
esta capi ta l , los cuales deberán quedar desalojados en el dia de 
m a ñ a n a . 

N u n c a h a sido mi án imo resist ir los m a n d a t o s de las au tor idades 
cons t i tu idas , a u n q u e éstos no es tuvieran a jus tados a l a s leyes, s e 
g ú n m i cr i ter io, como just i f iqué en m i c i t ada comunicac ión de 13 
de Mayo; y m u c h o menos las habr í a de resist ir hoy en que la mi sma 
perentor iedad 'del plazo demues t ra , que si pus iera a l g ú n obs táculo , 
se e jecutar la lo acordado por la fuerza. 

Muy lejos estoy, pues , de susc i t a r dif icultad a l g u n a , por m á s 
que cómo P a d r e de todos mis diocesanos y de esas infelices y d e s 
validas c r i a tu r a s , esper imente dolor profundo al ver que m u c h a s 
re l ig iosas impos ib i l i t adas y anc i anas , des t i tu idas de todo, auxi l io y 
r ecu r so»humano por jao t ener a u n ñ i famil ia , sé encon t r a r án pasado 
u n dia sin h o g a r , donde dormir n i a l imentarse ; y esto, cómo V . S. 
y el Munic ip io que preside conocen, no p u é d e m e n o s de afectarme 
en g r a n mane ra y hace rme de r r amar copiosas l á g r i m a s ; pero á p e 
sar de1 todo, con esta mi sma fecha circulo las órdenes opor tunas , á 
fin de que sean desalojados los conven tos que, como la Trinidad, 
Ca ta l inas , Cister y s egún entiendo la Encarnac ión , , no sean de p a 
t rona to p a r t i c u l a r . 

Mas como pudiera ocur r i r que con mot ivo d é l a evacuación dé los 
/ conventos , n o fal tara a lguno que pretendiese mo le s t a r á las re l ig io
sas , ó s u s t r a e r , a l g u n o de sus efectos ó de los de las iglesias; yo r u e 
go á V. S. que se digne n o m b r a r u n p iquete de mil ic ia c iudadana , 
que pues to á disposición de los respect ivos capel lanes , impida todo 
desmán, y prote ja el que se desalojen las iglesias y conven tos . -

V . S. cgñocerá que el servicio que se me interesa en el p lazo de 
Veinte y c u a t r o ho ras , es s u m a m e n t e imposible l lenar lo , por cuya 
razón t amb ién le ruego que se dé pr incipio desde el m o m e n t o á la 
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evacuación po r el convento del Ángel y las Carmel i tas , y q u e m e 
prorogue el plazo por t res ó. cua t ro dias más , por si no pud ie ran con
cluirse de sacar todos los efectos en l a s breves horas designadas, 
cont inuándose á seguida la operación en los demás , no dudando de 
los human i t a r io s sent imientos d é l a Municipal idad q u e m e concede
r á esta g rac ia . 

Dios g u a r d e A V. E. m u c h o s años.—Málaga 30 de J imio de 1873. 
Es t eban José, obispo de Málaga.—Sr. Alca lde pres idente del A y u n 
tamien to de esta c iudad. 

ExcmOí Sr . : Habiéndome agravado en m i s padecimientos , por la 
profunda a m a r g u r a que h e esper imentado al ver que este A y u n t a 
miento m e comunicó ayer, que en el plazo de ve in te y cua t ro h o r a s 
fueran desalojados todos los conventos de esta c iudad pa ra proceder 
al dia s iguiente á la demolición de ellos, acuerdo con t ra r io á todas 
las leyes v igentes y no au tor izado s iquiera por e l Gobierno de la 
República, los facul ta t ivos dejoii asis tencia, creyendo que mis fuer-

, zas físicas no podr ían sopor t a r el dia ter r ib le de lu to que h a de p r e 
senciar esta religiosa ciudad, con la salida de sus c l aus t ro s de cen
tenares de inocentes y v i r tuosas mujeres, esposas mís t icas de Dios , 
y m u c h a s de ellas anc ianas , impedidas y sin familia, que t end rán 
que verse abandonadas por las calles, si no h a y quien les h a g a la 
ca r idad de a lbergar las en . su casa; m e h a ordenado que m e t ras lade 
á m i pa ís n a t a l con el fin de reponer mi quebran tada sa lud, y ver ' 
el modo de r epa ra r , apar tado del despacho de los negocios, l a p r o 
funda her ida de dolor y de queb ran to que ha producido en m i a lma 

•ese acto en abier ta oposición de la t a n decantada l ibertad de c u l 
to s , con que se nos ga ran t i zaba á los católicos el ejercicio del nues 
t r o y el respeto de los t emplos consagrados á nues t ro Dios.—Yo, 
pues , que h e demorado el obedecer las prescr ipciones de los facul ta
t ivos , y que h e sido h a s t a el dia ia ú n i c a au tor idad que s iempre 
es tuvo en su puesto en los momen tos m á s difíciles, ya pa ra p rodu
cir confianza á la población, y a p a r a defender esos caros objetos, en 
vis ta de que h a n sido desest imadas m i s rec lamac iones j u s t a s y le 
gales , que el acuerdo se l leva á efecto por el derecho de la fuerza y 
n o por l a fuerza del derecho y q u e el Alca lde m e da t r e s dias p a r a 
que abandone m i casa palacio, en evi tac ión de mayores males h e 
permit ido acceder á l a evacuac ión de los conventos , re t i rándome 
m a ñ a n a al pueblo de m i na tu ra l eza , y nombrando pa ra mi ausencia 
Gobernado'r Eclesiást ico de la diócesis a l Sr. D. J u a n García Guer
r a , Dignidad de Arcipreste de esta S. I . 0 . a l m i s m o t iempo que por 
la presente h a g o an te Y. E . , an te Dios, an te Málaga y an te todos 
los h o m b r e s la m á s so lemne protes ta con t ra el derribo de los con
ven tos reservándome, p a r a el dia que pueda, los derechos y accio
nes que• procedan.—Todo l o . c u a l t engo el honor de comunicar á 
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V. E. p a r a los debidos efectos. Dios gua rde á V.. E. m u c h o s años.— 
Málaga 4 de Ju l io de 1873.—Esteban José, Obispo de Málaga.— E x -

. ce lent ís imo señor Ministro de Gracia y Jus t i c i a . 

Alcaldía popular de Málaga 

Insp i rado el A y u n t a m i e n t o en el deseo de l a s g randes re formas 
de que t a n t o necesi ta la noble y oprimida c iudad de Málaga, h a 
acordado oficiar á V. pa ra que en el t é r m i n o de t res dias abandone 
l a Casa-Palacio que boy ocupa, dest inándose para .e l Cabildo de la 
Soberanía popula r , dedicando ei edificio que t iene hoy, á escuelas de 
enseñanza. Lo que digo á V . c o n el objeto indicado.—Salud y Re
públ ica federal .—Málaga 1." de Ju l io de 1873.—Lorenzo L . Moñiz.— 
Ciudadano Obispo de esta diócesis. 

Esta comunicación/ fué contestada en el momento de su recibo con el si
guiente oficio, 

- Obispado de Málaga 

A u n q u e no creo que la opresión de esta noble Ciudad consis ta 
en que el Obispo habi te u n a casa Palac io , según parece desprenderse 
de la comunicac ión de V. , fecha de hoy, que acabo de recibir; a u n 1 

que t a m p o c o creo que el l anza r de su morada en el término de t res 
d ias a l Pre lado d é l a diócesis , c o n s t i t u y a l a s g randes reformas que 
la Municipal idad se propone , y a u n q u e después de recibida la c o 
m u n i c a c i ó n de ayer no me sorprenda la de hoy, y por m á s que el 
Pa l ac io que hab i to no" es per teneciente al Es tado, y sí de l a p r o p i e -
dad de l a Dignidad Episcopal , por haber sido adquir ido el terreno y 
labrado el'edificio á espensas de mis antecesores con ese solo fln; co 
m o m e h e p ropues to no susc i t a r obstáculo a lguno al Municipio en 
p rueba del a m o r en t rañab le que profeso á aquel los hijos que me 
afligen en los ú l t imos dias de m i vida, y por no ag rava r más l a -an
gus t i o sa s i tuac ión del resto de mis diocesanos de esta c iudad, q u e 
están apenados con los sucesos presentes, desde m a ñ a n a abaridona-

-ré el Pa lac io Episcopal dejando ordenado á los encargados en las d i 
ferentes dependencias , que p r o c u r e n desalojarlas en el plazo que se 
indica; y si a l g u n a de ella no es tuv iese 'evacuado en ese perentorio 
t é rmino , yo ruego a l c iudadano Alca lde q u e ' p r o r o g u e el t é r m i n o 
por a lgunos dias m á s que fuesen necesar ios , pa ra poner á salvo los 
documen tos de in terés que se conservan en ellas de los fieles del 
Obispado. . 

Y como el edificio que se me m a n d a desalojar es de mi pe r t enen -
c i a y de los Pre lados q u e m e sucedan, cuyos derechos no puedo per 
j u d i c a r , séame permi t ido , á la vez que cumplo con lo acordado por 



el Ayun tamien to , p ro tes ta r concra el dicho acuerdo , c o n t r a el l a n 
zamiento de mi m o r a d a y con t ra la ocupación del Pa lac io por l a 
Municipal idad. Dios guarde á V. m u c h o s años y le bendiga, como 
le bendice el Obispo de lo ín t imo de su corazón en el d ia q u e V. le 
ordena sa lga de su casa . Málaga 1.° de Ju l io de 1873.—Esteban J o 
sé, Obispo de Málaga .—Sr . alcalde presidente del A y u n t a m i e n t o de 
esta cap i ta l . , - ' • 

Con v is ta , pues , de todos los documentos que quedan p re inse r 
tos , comprendereis amados nues t ros lo much í s imo que h a sufrido 
nues t ro espír i tu desde el primer momen to en que se reveló el p ro 
pósito de .a ten tar con t ra esos asilos venerandos dedicados y consa
g rados á la p rác t i ca de las más acr isoladas v i r tudes y al cu l t o del 
Dios t res veces San to , que se dignó redimirnos con el precio ines t i 
mable de su preciosa sangre; y t ambién podréis apreciar los m a y o 
res sufr imientos de nues t ra a lma , angus t i ada desde el momen to 
que recibimos la ú l t ima comunicac ión del Municipio en que nos da
ba el perentor io plazo de veinte y cua t ro ho ras para desalojar los, 
que como si no fuera bas tan te pa ra redoblar nues t ro dolor y a m a r 
g u r a en aquel los angust iosos ins tan tes , se personó en el lecho don
de es tábamos enfermo u n a comisión de ocho ó diez individuos de su 
seno, en t re el lcs var ios oficiales d é l a Milicia c iudadana , para co
m u n i c a r n o s el acuerdo y que diéramos la' con te - táe ion en el ac to . 

A u n q u e en n a d a nos fa l taran persona lmente , y a u n q u e no pre 
tendieran con s u visi ta , pocos momen tos dsspues de la revis 'on del 
oficio, ejercer presión m a t e r i a l en las disposiciones que adoptáse
mos , ya conoceréis que no podían menos que ejercerla m o r a l m e n t e 
en nues t ro án imo; y persuadido de que ni las razones que les e x p u 
s imos , ni las l ág r imas que en su presencia~ der ramamos , eran sufi
cientes á evi tar la evacuac ión de los Monasterios y que toda p r o -
t e x t a s e r í a inúti l y d a - í a ocasión á mayores males , porque s i n o con
t a b a n con la fuerza del derecho, t en í an el derecho de la f u e r z a e n 
la mi l ic ia a r m a d a , f o rmu lá rnos l a comunicac ión que queda inser ta 
y accedimos á ordenar el que fueran desalojados los conventos , p u -
diendp conseguir so lamente que se diera principio por los Monas te 
r ios del Ángel y de las Carmel i t a s y que se p ro rogára el p lazo p a r a 
los demás el r e s to de la semana . . 

Os confesamos ingenuamente , amados nues t ros , que ese dia h a 
sido p a r a nosotros el de l a mayor aflieion y desconsuelo de nues t r a 
vida, y que n u n c a creímos verlo en l a c u l t a y p iadosa c iudad de 
Málaga, que t a n t o se h a d is t inguido s iempre por su re l ig ios i 
dad; pero desgrac iadamente h a n sido defraudadas n u e s t r a s esperan
zas, y t a l desengaño a u m e n t a nues t ro pesar po rque a m a m o s - c o n 
todo nues t ro corazón á esos hijos seducidos y engañados por u n a 

39 



— 514 — 

errónea creencia de que ta l vez hacen a l g ú n bien á sus semejan tes , " 
sin comprender los i r reparables y funestos males que ocas ionan . 

Y también os dec la ramos que si en a lgunos cr í t icos m o m e n t o s 
porque h a a t ravesado esta c iudad, sólo el Obispo h a estado en su 
puesto inspirando confianza con su presencia, cuando emigraban 
m u c h o s de sus vecinos, era p r inc ipa lmente para defender á esas 
inocentes vírgenes del Señor de esta desgracia , por cuya razón no 
hab íamos obedecido las prescripciones de los f acu l t a t ivos , a tend ien
do á reparar n u e s t r a queb ran t ada salud; pero hoy ya, en que ofi
cial y p r ivadamente hemos ago tado sin fruto todos los medios y 
recursos pa ra evi tar t amaño m a l , y que el Alcalde nos obl iga á 
abandonar nues t r a morada , después de haber adoptado las disposi
ciones convenientes con respecto á las rel igiosas , nos despedimos 
de vosotros con el m á s profundo pesar , recomendándoos que ya que 
se os a r r eba tan pa ra que desaparezcan en breve aquel los t emplos 
donde t a n t a s veces adorasteis a l Dios único y verdadero, Rey de los 
Cielos y de la t i e r ra , en cuyas m a n o s están los dest inos y l a vida de 
los mor ta les , y en donde t a n t a s veces fuisteis consolados en v u e s 
t r a s aflicciones, socorridos en vues t ras necesidades y a l imentados 
con el Pan de los Angeles; que no os dejéis seducir n i engañar del 
error y de la impiedad, que permanezcá is firmes en la fé, que redo
bléis vues t ras oracions po rque cese la persecución que sufre la Ig l e 
sia Cató l ica y sus min i s t ros , y que siempre que paséis por esos l u 
gares santos convertidos- en u n m o n t ó n de r u i n a s , ó t rasformados 
en edificios profanos, recordéis que los que los demue lan y los que 
de nuevo c o n s t r u y a n sobre sus solares, es tán incursos en las cen 
suras y escomuniones fu lminadas por la Iglesia, pa ra que rogue is á 
Dios por todos ellos á fin de que les dé su luz y su g rac ia y no les 
i m p u t e ese pecado en ei p róx imo dia de su j u i c i o . 

Asi lo h a r á vues t ro Obispo todos los dias de su vida^ porque n a 
da exci ta t a n t o nues t ro amor , como nues t ros hijos apar tados del 
verdadero camino , á quienes s iempre recibiremos con los brazos 
abiertos p a r a es t rechar los dulcemente sobre nues t ro corazón como 
á ovejas, ex t rav iadas del rebaño que a p a c e n t a m o s , s i e m p r e ' q u e 
reconozcan su error y se a r rep ien tan ; m á s en descargo" de nues t r a 
conciencia y del minis ter io que ejercemos, no podemos dejar de 
p ro tes ta r públ ica y so lemnemente con t r a el derribo de los conven
tos de es ta c iudad, y con t ra todos los demás ac tos que emanen 
como consecuencia de l a demolición, p a r a hace r valer eü su dia los 
leg í t imos derechos de la Iglesia sobre ta les edificios. 

Rés tanos ' so lamente encargaros que prestéis obediencia al gober-
. nador eclesiástico que dejamos nombrado duran te nues t r a ausencia , 
, que lo es el doctor ; D. J u a n García Guer ra , dignidad de Arcipreste 

de esta San ta Iglesia Catedral , con facul tad de delegar y sus t i tu i r 
en caso necesario, y que elevéis vues t ras preces a l Al t ís imo por el 
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restablecimiento de la salud de vuestro más amante. Prelado, de su 
feliz viaje, y de su próspero regreso; así como él bendice con toda la 
efusión de su alma á todos sus diocesanos, y muy particularmente 
á esta ciudad tan necesitada de la protección divina. 

Málaga 1." de Julio de 1873.-ESTEBAN JOSÉ, Obispo de Málaga. 

LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LOS TRABAJADORES 
roa 

E. E. F R I B O U R G (uno de s u s fundadores) (1) 

XIX 

Congreso de Bruselas, 1868 

En la imposibilidad en que la Internacional se bailaba ya pa
ra en adelante de nombrar sus delegados en los congresos, los in
ternacionales gestionaron cerca de las sociedades profesionales, 
las cuales prometieron enviar directamente numerosas delegacio
nes. Para facilitar los nombramientos se disminuyeron las trabas, 
y los delegados de 1868 no tuvieron necesidad de ser miembros 
de la Internacional para tomar parte en los trabajos del Congreso 
de Bruselas, pues bastaba que fuesen individuos de una sociedad 
obrera ó que formasen parte de un grupo socialista. 

También ésto fué un desvío del espíritu del pacto fundamen
tal; mas hubo necesidad de él, porque sin tal recurso Francia no 
hubiera estado representada en esta tercera reunión, que tan de
sastroso resultado habia de tener para la Internacional" (2). 

Entre los cien delegados presentes (3) en el Congreso'de Bru
selas, los comunistas se hallaron en gran mayoría. Nada pudo 

(1) Véanse los números anteriores. 
(2) La Asociación Internacional de los trabajadores abrió el domingo 6 de; Setiembre su 

tercerCongreso en la sala del circo en Bruselas. El programa do sus deliberaciones compren
día [as ocíio cuestiones siguientes: 

« 1 . a Del crédito mutuo entre los trabajadores; 
» 2 . a Be los electos do las máquinas sobre el salario y la sustitución de los obreros; 
»5 . a De la instrucción integral comprendiendo el estudio y aprendizaje de los oficios. 
» 4 . a De la propiedad territorial, (suelo laborable y bosques, minas y depósitos de hulla, 

canales, caminos de hierro, ete.l 
»5. a De las huelgas, de la federación entre las sociedades de resistencia, y de la creación 

de un Consejo do arbitrage para las huelgas eventuales. 
»6. a De la reducción de las horas de trabajo en los talleres (cuestión formulada por las 

secciones inglesas y americanas); 
»7." Cual debería ser la actitud de los trabajadores en el caso de un conflicto entro las 

grandes potencias europeas (cuestión propuesta por las secciones alemanas); 
»8- n Estadística del trabajo, resumen do los perjuicios de los obreros do cada profesión 

(cuestión presentada por las secciones belgas). 
(3) Inscribiéronse cien delegados, enya mayoría, sí bien asistió á la sesión de apertura, 

disminuyó pronto, bajando la cifra do los presentes 4 unos sesenta. 1 



— 516 — 

(1) Hé aquí el testo do esta declaración: 
«Considerando que, según nosotros, la cuestión de propiedad no lia sido puesta en la orden 

del dia hasta la última sesión; 
- -Que solo ha sido estudiada bajo el punto de vista general de una manera insuficiente v 
bajo el punto de vista agronómico de un modo incompleto; " 

»Y que un vista de que algunos delegados declaran que no están muy enterados del asun
to, conviene dejar su solución á un próximo Congreso; 

.'• »Los delegados que ó se han abstenido ó han votado en su contra, y cuyos nombres van á 
continuación, declinan la, responsabilidad de su voto.» . . . . . . 

resistir á su empuje, ni propiedad, ni libertad. Embriagados por 
el éxito llegaron hasta el exceso de negar la palabra á la mino-r 
ría liberal, que representaba á Francia. Tolain pidió que se le 
permitiera leer nna protesta de la minoría , y sometida tal peti
ción por el Presidente Dupont á la Asamblea, ésta por gran mayo
ría rehusó la venia solicitada (1), sin que faltasen los aplausos á es
te golpe de arbitrariedad. No fué difícil reconocer entre la parte 
del público, que manifestaba su satisfacción con mayor vehemen
cia, á Blanqúi y, Tridon, que habían asistido á todas las sesiones 
del Congreso y se regocijaban sobre manera al ver por último á 
la Internacional arrastrada fuera de su camino, Godin-le,-Maire, 
fundador de el Familisterio, y Rochefort, recientemente desterrado, 
asistieron también á las sesiones de este Congreso, cuyas princi
pales resoluciones son las siguientes: 

« C U E S T I Ó N C U A R T A D E L PROGRAMA : D E L A P R O P I E D A D T E R R I T O R I A L , 
SUELO LABORABLE Y B O S Q U E S , MINAS Y DEPÓSITOS D E H U L L A , C A 
N A L E S Y CAMINOS D E H I E R R O , E T C . 

I.—Relativamente á las minas, de hulla y caminos de hierro: 

Considerando que estos grandes instrumentos del trabajo es
tán fijados en el suelo y que ocupan notable extensión del mismo, 
cuyo dominio fué dado gratuitamente á la humanidad; 

Considerando que estos instrumentos son de una proporción é 
importancia tales, que exigen, sopeña de pernicioso monopolio, la 
intervención de la sociedad entera contra aquellos que les dan 
valor determinado; 

Considerando que los referidos instrumentos necesitan de la 
aplicación de máquinas y fuerza colectiva; 

Considerando que las máquinas de fuerza colectiva que hoy 
existen en beneficio exclusivo del capitalista,, deben aprovechar 
en adelante únicamente al trabajador, y que por tanto conviene 
que toda industria, necesitada de estas dos fuerzas" económicas, 
sea ejercitada por.grupos emancipados del sistema de salarios; 

«El congreso propone: 
1.° Que tanto los depósitos de hulla, como cualquiera otra cla

se de minas, y los caminos de hierro pertenezcan en una socie
dad normal á la colectividad social representada por el Estado; pe
ro por el Estado regenerado y sometido él mismo á la ley de jus
ticia. . ' 

2.° 1 Que dichos depósitos y caminos sean concedidos por la so-
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ciedad, no á compañías de capitalistas, cual hoy acontece, sino á 
compañías de obreros, y esto mediante un doble contrato: uno 
entregando á la compañía obrera y garantizando á la sociedad la 
explotación científica y racional de la concesión, el precio de los 
servicios al tipo más aproximado á la renta, el examen de las 
cuentas de la compañía y por consecuencia la imposibilidad del 
monopolio; y otro garantizando los derechos mutuos de cada 
miembro de la asociación obrera con relación á sus colegas. 

II.—Relativamente á la propiedad agrícola: 

Considerando que las necesidades de la producción y la apli
cación de los conocimientos agronómicos reclaman un grande y 
simultáneo cultivo, á la vez que la introducción de máquinas y 
la organización de la fuerza colectiva, y que por otro lado la 
evolución económica tiende por sí misma á la reaparición de di
cho gran cultivo; • , 

Considerando que, esto supuesto, el trabajador agrícola y la 
propiedad del terreno laborable deben ser tratados en-el mismo 
concepto que el trabajador minero y la propiedad de la mina; 

Considerando, en lin, que el fondo productivo del suelo es la 
materia primera de todos los productos, el manantial primitivo de -
todas las riquezas, rhás no producto del trabajo de ningún par
ticular ; 

£1 Congreso piensa que la evolución económica convertirá el 
paso del suelo laborable á la propiedad colectiva en una necesi
dad social, concediéndose el referido suelo á las compañías agrí
colas, como las minas á las compañías mineras y los caminos de 
hierro á las obreras; y esto con condiciones de garantía para la 
sociedad y los cultivadores, análogas á las exigidas para la minas 
y las líneas férreas. 

III.—Relativamente á los canales, caminos y líneas telegráficas: 

Considerando que estas vias de comunicación exigen una 
dirección mutua y una conservación que no pueden ser abando
nadas á particulares, como piden ciertos economistas, so pena de 
monopolio; 

El Congreso piensa que las vias de comunicación deben per
manecer como propiedad colectiva de la sociedad. 

IV.—Relativamente á los bosques: 

Considerando que el abandono de los bosques á particulares 
ocasionaría su destrucción, la cual, en ciertos sitios, se opondría 
á la conservación de los manantiales, y por consiguiente, á las 
buenas cualidades de los terrenos, así como á la higiene pública 
y á la vida de los ciudadanos; 

El Congreso piensa que los bosques deben continuar como 
pertenecientes ala colectividad social:» 
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CRÓNICA Y VARIEDADES 

Epi sod io interesante de l o s s u c e s o s de Aleoy. Un rasgo conmove
dor refiere «El Parte diario» de Alcoy, sobre los sucesos de aquella población. 

. Al romperse las hostilidades, hallábase reunida la escuela de niñas, que diri-

(1) Hé aquí las otras resoluciones tomadas por el Congreso ele Bruselas: 
«Contra la guerra del Congreso remite a los centros alemanes una manifestación que con

tiene el siguiente pasaje: 
«Debemos considerar la ruptura de las hostilidades entre Francia y Alemania como 

una guerra civil en provecho de Rusia.» 
«La manifestación terminaba así: 
«La Asociación Internacional excita á todos los trabajadores á pronunciarse contra toda 

guerra, oponiéndose por todos los medios á tomar parte en este asesinato sistemático, y or
ganizando una propaganda para desengañar á los desgraciados, á quienes se obligue á cem-
batir.» . . . 

»E1 Congreso adopta la resolución siguiente. 
oEI Congreso al recomendar á los trabajadores que al primer cañonazo abandonen sus 

talleres, cuerna con la solidaridad de los obreros de todos los países pora esta huelga de los 
pueblos centra la guerra » 

•Sobre la cuestión de las máquinas, el-Congreso declara que deben estas pertenecer á os 
trabajadores y funcionar en provecho suyo, y que solo por la Asociación y el crédito mutuo 
r'cbe el productor llegar á poseerlas en propiedad. Y esto, con la intervención conveniente, 
a l i n d e que la progresiva transformación en el herramentaje se opere con las garantías y 
compensaciones equitativas parael operario.» " > ( 

••Respecto de las otras cuestiones, renueva los acuerdos lomados en Ginebra y.Lausana. 

•Por el voto favorable de la Asamblea, la propiedad colectiva 
estaba resuelta en principio. 

No queriendo de modo alguna mantenerse en la esfera liberal 
la Asamblea de Bruselas dio la siguiente curiosa respuesta á la 
invitación que le bizo la Liga de la paz y libertad en los trabajos 
del Congreso de Berna, 1868: 

«Se resuelve: 
1.° Que los delegados de la Asociación Internacional que pa

sen á Berna lleven á la asamblea en nombre de aquella las dife
rentes resoluciones tomadas en los Congresos de Ginebra, Lausa-
na y Bruselas; pero que todas las discusiones y resoluciones to
madas solo comprometan su responsabilidad personal; 

2.° Que los delegados de la Internacional, creyendo que la 
Liga de la paz no tiene razón de ser en vista dé la obra de aque
lla, invitan á esta sociedad á disolverse y á sus miembros á in
gresar en cualquiera de las dos secciones de que la primera se 
compone (1).» 

Alberto Richard, obrero tipógrafo y uno de los fundadores de 
la Internacional de Lyon, se encargó como miembro de los dos 
congresos de notificar .en Berna la declaración de Bruselas. 

Esta circunstancia nos obliga á hablar de la Liga de la paz y 
libertad, y sobre todo del Congreso de Berna, de donde salió com
pletamente armada la Internacional Ruso-Alemana. 
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t a s m o n j a s de M á l a g a . «La Crónica meridional» de Almería, dice lo 
siguiente en su número del dia 8. 

«Anteayer mañana llegaron á esta ciudad algunas monjas procedentes de 
Málaga, y por la tarde volvieron á embarcarse con dirección á. Marsella, don
de, según se nos dijo, van á ir casi lodas las que espulsaron de sus conven
tos en nuestra vecina Málaga, pues parece que el gobierno francés ha ofrecí
alo acoger á cuantas monjas quieran refugiarse en Francia. 

En el breve rato que estuvieron en. esta ciudad,¡fuoron visitadas y obsequia-
por un gran número do personas caritativas, y al ver la tranquilidad que 

aquí reina, al ver que por donde quiera que iban recibían tantas muestras de 
deferencia y respeto, las pobres desterradas creyeron hallarse en un país es-
traño y hasta de nacionalidad distinta del que dejaban.» 

Y añade el mismo periódico, como comentario. 
«Y ahora se nos ocurre decir: si el gobierno francés republicano, las acoge, 

¿por qué las rechaza el republicano ayuntamiento de Málaga?» 

Ordenes s e c r e t a s de ím minis tro r e l a t i v a s á l o s templos ca 
tól icos . Varios periódicos han publicado llenos de justa sorpresa y zozobra la 
siguiente circular de un gobierno de provincia, que revela la existencia de otra 
reservada del ministerio de Gracia y Justicia: 

«A fin de poder cumplimentar una orden del ministro de Gracia y Justicia, 

ge doña Dolores. Ramírez, en el entresuelo de las Casas consistoriales. Todos 
los esfuerzos que en los primeros momentos se hicieron para librar aquellas 
criaturas fueron inútiles. Los intemacionalistas empozaron á quemar el edificio, 
y viendo imposible la huida, se reunieron todas las niñas alrededor de la maes
tra y empezaron á rezar'. 

En situación tan angustiosa se pasó casi toda la noche, y al acercarse el dia 
lomó la maestra una niña en brazos, y presentándosela al desgraciado Albors, 
le dijo:—Ábrame V. paso; es preciso que mis niñas salgan de aquí; yo quiero 
salvarlas y las salvaré.—V. y ellas corren á una muerte segura, y yo declino 
toda responsabilidad si salen á la .calle, contestóle Albors.—Y yo acepto para 
mí toda esa responsabilidad, replicó la maestra, porque llevo por guia á la Ma
dre de los Desamparados. 

Abrióse la puerta del establecimiento, colocándose tras ella cuatro .munici
pales con las armas preparadas: uno de ellos quiso escapar, y levantando á una 
niña en brazos, dijo:—Esta es la bandera que nos ha de salvar'.—En aquel mo
mento supremo, doña Dolores Ramírez le arrebata la niña, colócase al frente, 
y cubriéndolas á todas con su cuerpo, esclama:—Si disparan y caigo, no sal
gáis; si permanezco.en pié, seguidme.—¡Salió...! y tras ella las niñas, agitan
do todas sus pañuelitos...—¡Alto, alto! Esta voz corria como una chispa eléc
trica de barricada en barricada, y aquella matutina procesión de ángeles atra
vesó la plaza de San Agustín, respetada y en el más profundo silencio, y ga
nó el campo por la calle de la Casa-blanca. 



— 520 — 

P a l a b r a s dé l$Eael№alion al p r e s e n t a r s e á l a A s a m b l e a f r a n c e s a . 
«En la política interior, el sostenimiento que ha dictado iodos nuestros actos, es 
el espíritu de conservación social. Todas las grandes l eyes que habéis votado 
por jnmensa mayoría, han tenido un carácter esencialmente conservador. Al

gunas veces, divididos tan solo en cuestiones puramente políticas, os habéis 
vuelto á encontrar sin dificultad reunidos en el terreno de la defensa de los 
grandes principios fundamentales, sobre los que descansa la sociedad, y que 
hoy amenazan tantos ataques audaces. 

»El gobierno que os représenla debe, pues, ser y será, yo os lo garantizo, 
enérgica y resuellaniente conservador. (Muy bien, muy bien). A todos los títu

los que reclaman nuestra obediencia, 1« Asamblea une el de s?r el verdadero 
baldarle de la sociedad, amenazada en Francia y Europa por una facción que 
pone en peligro el reposo de todos los pueblos y que apresura vuestra disolución, 
porque ve en vosotros el principal obstáculo á sus designios. (Muy bien, muy 
bien.) 

Stütsev» o b r a del S r . B e s s ó n . Con el título de «Sinopsis Completa del Su

mario con arreglo á las prescripciones de la nueva ley de enjuiciamiento cñ-

minal» ha publicado el Doctor en jurisprudencia D: Eduardo Augusto de Bes

són, Abogado de los Colegios de Madrid y Burgos, una obra interesante por el 
módico precio que en su anuncio verán nuestros lectores. Facilita'las aplica

ciones de la ley del complicado enjuiciamiento criminal durante el delicado 
período del Sumario; y es útil á Magistrados y Jueces, al ministerin fiscal, á 
los Abogados, Escribanos y Procuradores, y á todo el personal administrati': 
vo, que entiende en el régimen de toda clase de establecimientos penales. 

y al objeto de realizar determinados fines que interesan al Estado en sus rela

ciones con la Iglesia, encargo á los señores alcaldes de.«sla provincia remitan 
á.cste gobierno relación de todos los edificios que existan dentro de sus respec

tivos términos consagrados al culto, con excepción de aquellos que sean de pa

tronato y patrimonio particular, mandando proceder a su tasación del modo 
más exacto que sea posible. 

Dichas relaciones deberán sujetarse exlrictamente al modelo que abajo se 
inserta, debiendo ser remitidas á este gobierno en el término improrogable de 
ocho días. 

Barcelona 30 de Mayo de 1873.—El Gobernador, Miguel Fcrrer y Garccs.» 
Como se ha anunciado el intento de suprimir el presupuesto del clero, sos

péchase por muchos que se trata, según lo indicado por algún periódico, de 
entregar en equivalencia del mismo, los edificios destinados al culto, lo cual 
seria un cínico sarcasmo. Oíros indican que se trata de planes igualmente de

satentados é injustos, pero aun más violentos. Consignamos la circular y los 
rumores; y aconsejamos á todos los interesados por la religión, que son la in

mensa mayoría de los españoles, que estén sobre aviso para hacer unánime

mente las legales y enérgicas reclamaciones, que su evidente derecho exige. 


